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Visto el expediente digital, con registro de Mesa de Partes General Nº 14A40-20220000037 de 

la Oficina Central de Admisión, sobre solicitud de modificación de anexo de la Resolución 

Rectoral Nº 000347-2022-R/UNMSM. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que con Resolución Rectoral Nº 000347-2022-R/UNMSM del 11 de enero de 2022, se aprobó el 

REGLAMENTO DE ADMISIÓN 2022-II DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 

MARCOS, según anexo que forma parte de dicha resolución; 

 

Que mediante Oficio N° 000020-2022-OCA-DGUA-VRAP/UNMSM, la Oficina Central de 

Admisión solicita la modificación del Anexo 2 de la Resolución Rectoral Nº 000347-2022-

R/UNMSM, respecto al nuevo cronograma del Proceso de Admisión 2022-II – Inscripción de 

Postulantes Prueba General y Prueba Especial; 

 

Que cuenta con el Proveído N° 000500-2022-R-D/UNMSM de fecha 13 de enero de 2022, del 

Despacho Rectoral; y, 

 

Estando dentro de las atribuciones conferidas a la Rectora por la Ley Universitaria Nº 30220, el 

Estatuto de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y con cargo a dar cuenta al Consejo 

Universitario; 

 

SE RESUELVE: 

 

1º  Modificar el Anexo 2 de la Resolución Rectoral Nº 000347-2022-R/UNMSM de fecha 11 

de enero de 2022, que aprobó el REGLAMENTO DE ADMISIÓN 2022-II DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS, respecto al nuevo 

cronograma del Proceso de Admisión 2022-II – Inscripción de Postulantes Prueba 

General y Prueba Especial, según anexo que en foja uno (01) forma parte de la presente 

resolución; quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 

 

2º Encargar al Vicerrectorado Académico de Pregrado, Oficina Central de Admisión y a las 

Facultades respectivas, el cumplimiento de la presente resolución rectoral. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

 
ALBERTO RONALD CÁCERES TAPIA             JERI GLORIA RAMÓN RUFFNER DE VEGA 
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jza 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Universidad Nacional Mayor
de San Marcos, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://spsgd.unmsm.edu.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: GIRNXYA

Firmado digitalmente por CACERES
TAPIA Alberto Ronald FAU
20148092282 soft
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 14.01.2022 10:53:15 -05:00

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 000565-2022-R/UNMSM

Lima, 14 de Enero del 2022

Firmado digitalmente por RAMON
RUFFNER DE VEGA Jeri Gloria FAU
20148092282 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.01.2022 11:14:28 -05:00



Firmado digitalmente por MASUDA
TOYOFUKU Victor Ricardo FAU
20148092282 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 14.01.2022 10:03:55 -05:00


